
COMITÉ TÉCNICO INTERNO DE  

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS 

El Comité Técnico Interno de Administración de Documentos de la Secretaría de 

Protección Civil es  el órgano técnico consultivo de instrumentación y retroalimentación 

de la normatividad aplicable en materia de archivos, integrado por los titulares de los 

archivos de trámite, concentración e histórico; que son las  y los titulares de las 

Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo 

como lo establece  el numeral  8.4.6 de la Circular Uno 2015,  y por aquellas personas 

que por su experiencia y función dentro del ente público se consideran necesarias para 

promover y garantizar la correcta administración de documentos y para la gestión de 

los archivos de cada institución. 

¿QUÉ  ES  EL  COTECIAD-SPC? 


